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O F I C I A L 
D E L A P l i O V I N G i A D B M A D P m 

A á » f K B T K » C I A I M m á l T A l T H 

U*a luyes, di <Jen-.:» y anunck* ^nc h*yar> de insertante en lv» 
' OLKciNSiff OVTCIAUJ se han de mandar al lele Político respec-

•rt-. rtor COTO conducto ae ornarán A loe edltoree de loe menclo-
,.eSeV -- oeriódiccsi 

(Real orden de S de Abril de 18SS.) 
le publica todos los días, «xseato los deniego». 

OFICINAS: P K L M R O r i . 8, entruetelo darecLa 
T B L É F 0 N 0 Í.941 

D» D I l l A OOOa Y O» TBJM A. fll'l» 

f r e n l o d e sor* 

Centro» oficia¡*s.~B,a ocia capital, llevad', a domicilio, S,5<i patata* cacuaaalea; ¿ae
ra de ella ,3'SÚ al mes, 10,60 al trimeatre, 21 al aemeetre y Vi por un año, 

Purtumartt.—&o esta capital, llorado a domicilio 12 puntas tilmtstie, 24 ai »e 
otestre y 48 al ano, y ¡aera de ella, 15 al trinuau «, 30 al semestre y 60 al añ«? 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOUiiR, cail» de r »• 
litros, 3 er.:lo, '.cha.—fuera de esta capital, directamente por ined.3 de caita a la Ad« 
juiatacravlon con tnclosión del Importe del tiempo de abono en letra da fácil cobro. 

Anuncio* procedentes de la Excelentí
sima Diputación provincial, linea o 
fracción.. 0 !S0 peseti 

Dependencias oficiales, i-iem Id 0 75 — 
Anuncios particalaree, idem id 1 60 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 centime 
A particolare», 60 céntimos. 

Parta oficial 
e&ftlDtlIC.. Díl COHSEJO DI ilüISTRlS 

8 a Majestad el R e y D o n A l f o n 
so X I I I fq . D . g ) , Su Majestad la 
¡'Saina D o A a V i o t o r i a Eugenia , y 
Ü8. A A . R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
* ínfantee, continúan sin novedad en 
cu importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
ai As personas de l a A u g u s t a R e a l F a -
¡nili*. 

G J o b i s r c i o C i v i l 

inspección provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias. 

C I B C U L A B 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
en el art . 12 del Reglamento def init i 
vo de 30 de agosto de 1917, para l a 
ejecución de l a ley de Epizoot ias , se 
declara oficialmente l a existencia de 
glosopeda o fiebre aftosa, bajo las 
mismas condiciones expresadas en m i 
C i r c u l a r de 22 de marzo último (BO
L E T Í N OFICIAL del 24), en los términos 
municipales de E l Vellón, Fuenoarra l , 
P a r l a , P i n t o , S a n Martín de la V e g a , 
Talamanoa , Torrejón de A r d o z , V i l l a -
nueva de Perales y V i l l a v i o i o s a de 
Odón. 

M a d r i d , 4 de mayo de 1920. 
E l Gobernador, 

G r i j a l b a . 
(Núm. 1.018.) 

Comisión provincial 
D . Simón Viñals y A r r o y o , lioenciado 

en Derecho c i v i l y canónico, A b o 
gado de los Ilustres Colegios de 
M a d r i d y S o r i a , Secretario de la 
E x c m a . Diputación, Comisión p r o 
v i n c i a l , J u n t a prov inc ia l del Censo 
electoral y Comisión m i x t a de Re
clutamiento de M a r i d . 
Certifico: que en la sesión celebra

da por la Comisión prov inc ia l en v e i u -
tisieto del actual , con anuencia del 
S r . Comisario de Guerra do M a d r i d , 

y en oumpl imiento de lo dispuesto en 
las Reales órdenes de veinticuatro de 
mayo y nueve do agosto de m i l ocho
cientos setenta y siete, se acordó que 
los suministros hachos a las fuerzas 
del Ejército y G u a r d i a c i v i l por los 
pueblos de esta prov inc ia , durante e l 
mes ac tua l , se abonen a los precios 
siguientes. 

Ración de pan, de setecientos g r a 
mos, 0 '46 pesetas. 

Idem de cebada, 1'88 i d . 
Idem de paja, de seis k i logramos , 

0'39 i d . 
L i t r o de aceite, 2'22 i d . 
I d e m de petróleo, 2'33 i d . 
K i l o g r a m o de carbón, 0*24 i d . 
Idem de leña, O ' U i d . 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y a los efectrs preve-
| nidos en las disposiciones citadas, 

expido l a presante visada por ol E x c e 
lentísimo S r . Vicepresidente de la 
Comisión, en M a d r i d , a veintiocho J e 
a b r i l da m i l novecientos veinte. 

V . ° B.° 
B . Martín. 

(Núm. 987.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Aud encía provincial 

L a Sección 1. a de esta Audienc ia 
prov ino ia l , por su proveído fecha de 
hoy, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor de la Univers idad , 
contra María Mercedes Valdunc ie l y ¡ 
Pérez, sobre corrupción de menores, ' 
se ha servido señalar el día 6 de mayo 
de 1920, y hora de las dos de su tarde, 
para dar oomienzo a las sesione.» de 
juicio o ra l , ante el T r i b u n a l del J u 
rado, y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite a l a . testigo doña Mercedes 
García Cobos, eomo lo verifica por 
medio de l a presente, a l objeto de que, ' 
en dicho día y hora, oomparezca ante 
el expresado T r i b u n a l , establecido 
provis ionalmente en el edificio de los 
Juzgados (General Castaños, núm. 1), 
haciéndole saber la obligación que 
tiene de concurrir a este primer l l ama- I 

miento, bnjo l a m a l t a de cinco a c in 
cuenta pesetas. 

M a d r i d , 22 de abr i l de 1920. 
E l Oficial de Sa la , 

Andrés Isidro A g u i l a r . 
(Núm. 1.004) ( B . - 7 7 6 ) 

L a Sección pr imera de esta A u d i e n 
cia prov inc ia l , por su proveído feoha 
de hoy, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor de la U n i v e r 
sidad, contra Alaria aleroedes V a l d u n 
ciel y P é r e z , s o b r 9 coirupciónde meno-
nes, se ha servido señalar el día 6 de 
mayo de 1920, y hora de las dos de 
su tarde, para dar comienzo a las se
siones del juicio o ra l , ante el T r i b u 
nal del J u r a d o , y a l propio tiempo ha 
dispuesto se oite a la testigo doña V e -
nancia Sauz López, cococidapor J u l i a , 
como lo ve> ifico por merlio de la pre
sente, al objeto de que, en dicho día y 
hora , comparezca ante el expresado 
T r i b u u a l , establecido provis ionalmen
te en el edificio de los luzgados(Gene-
ral Castaños, núm. 1), haciéndole sa
ber la obligación que tiene de ooncu-
r r i r a este pr imer l lamamiento , bajo 
l a mul ta de 5 a 50 pesetas. 

M a d r i d , 22 de a b r i l de 1920. 
E l Oficial de Sa la , 

Andrés Is idro A g u i l a r . 
(Núm. 1.002) ( B . - 7 7 7 ) 

L a Sección pr imera de esta A u d i e n 
cia prov ino ia l , por su proveído feoha 
de hoy, diet ido en causa procedente 
del Juzgado instructor de la U n i v e r 
sidad, contra María Mercedes V a l d u n 
ciel y Pérez, sobre corrupción de me
nores, se ha servido señalar el día 6 
de mayo de 1920, y hora de las dos 
de su tarde, para dar comieuzo a las 
sesiones del ju ic io o r a l , ante el T r i b u 
nal del J u r a d o , y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite a la testigo doña A n 
tonia Martín Pesniagua, como le ve
rifico por medio de la presente, al ob
jeto de qu3, en dicho día y hora, oom
parezca ante el expresado T r i b u n a l , 
establecido provisionalmente en el 
edificio de los Juzgados (Geueral Cas
taños, núm, 1), haciéudole saber l a 

obligación que tiene de concurr ir a 
este primer l lamamiento, bajo l a m u l 
ta de 5 a 50 pesetas. 

M a d r i d , 22 de abr i l de 1920. 
E l Oficial de S a l a . 

Andrés Isidro A g u i l a r . 
(Núm. 1.003) ( B . - 7 7 8 ) 

Juzgados de prime a instancia 

I N C L U S A 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Sr . D . S a n t i a 
go de la Escalera y A m b l a r d , Mag i s 
trado de Audienc ia terr i tor ia l de las 
de fuera de \í»drid, y Juez de p r i m e 
ra instancia del d istr i to de la Inc lusa , 
de esta capital , en los autos de proce
dimiento especial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de l a l ey H i 
potecaria, seguidos a instancia de l 
Procurador D . L u i s Guinea y Santu , 
en nombre y representación de la se
ñora deña 5>ofía Brander y O ' R y a n , 
contra D . Aniceto García Rodríguez, 
sobre pago de cantidad de pesetas, se 
sacan a la veata en pública subasta y 
por término de veinte días, en u n só 
lo lote, las des fincas siguientes: 
P r i m e r a . — U n a casa hotel s ita en l a 

v i l l a de Leganés y su calle 
R e a l , señalada con el número 
uno, de un sólo piso, een en
trada por el camino del Caba
l l o , y oeupa una superficie de 
ciento cincuenta y cuatro me
tros y veintiséis oentímetr» s; 
l inda : a l Norte o frente, con 
dioho camino del Cabal lo ; a l 
Este o izquierda, oon terrenos 
de D u r a n hermanas, y detrás 
l a t ierra de L u i s Maroto; a l 
Oeste o derecha, con carretera 
de M a d r i d o calle R e a l , y a l 
Sur e espalda, con terrenos de 
Duran hermauas. 

S e g u n d a . — U n a t ierra sita en el tér
mino municipal de l a v i l l a de 
Leganés, al sitio de la Poza , en 
el camino del Cabal lo , de fane
ga y media, equivalentes a 
ouareuta y cinco Areas y tre in 
ta y oinoo oentiáreas; l iudanter 



a l Sal iente , con tierras de V i 
cente Barrera ; Mediodía, con el 
eamino; Poniente , con l a do 
D. José D u r a n , hoy casa-hotel , 
propiedad de D . Anice to G a r 
cía Rodríguez y camino o ca
rretera de M a d r i d a F u e n l a -
brada, y al Norte , con dicho 
camino del Cabal lo . 

L a primera de dichas fincas, en v i r 
tud de pacto, ha sido tasada en diez y 
nueve m i l pesetas, y l a segunda en 
m i l pesetas, que en total suman v e i n 
te m i l pesetas, que es el tipo de esta 
subasta. 

E l acto del remate o subasta públi
ca, y por término de veinte días, t e n 
drá lugar el día cinco de junio próxi- j 
mo. y hora de las once en punto de su j 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado , sito en l a calle del General 
Castaños, número uno, pr inc ipa l ; lo 
que se anuncia al público, hac endose 
saber que los autos de su razón y l a 
certificación del Reg is tro de la pro
piedad a que se refiere la reg la cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de l a 
vigente ley Hipotecar ia , estaran de 
manifiesto en l a Secretaría del infras
crito Secretario hasta el día de l a su
basta, para que puedan examinarlos 
las personas que lo so l i c i ten . Que se 
entenderá que todo l i c i tador acepta 
como bastante l a titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes a l orédito que se persigue 
en dichos aetos continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en l a 
responsabil idad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; que éste se verifica en un sólo 
lote , y que servirá de tipo para la su 
basta la cantidad de veinte m i l pese
tas, que es el precio pactado en la es 

de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a d icha tributación on M a d r i d , 
que pertenecen a l a Z o n a pr imera , y 
que resultan inc luidos en l a relación 
que queda en esta ofieina y se acom
pañe. 

E n cumplimiento del art . 51 de l a 
m i s m a Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O FICIAL do 
l a provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisit ' s correspondientes. 

L o que hace público, en coi for-
raidad de lo prevenido en dicho ar« 
tíoulo 51. 

M a d r i d , 3 de mayo de 1020. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

Francisco García del V a l l e . 

Contratistas de ferrocarriles. 
D . José Lorca o su representante 

D . Rafael González. 
D . Manuel García J i m e n o . 
D . Bartolomé Lasarte . 
D . Tomás U i a r n a u N a v a s . 

ounourso para dotar a l a Estafeta ele 
Correos de C i u d a d - L i n e a l , de local 
adeouado, eon habitación, para Jefe de 
la misma, por tiempo de dos años, 
que podrá prorrogarse por l a táoita 
de uno en uno, y s in que el preoio 
máximo de a lqu i l e r exoeda de dos m i l 
pesetas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los diez días siguientes a l de 

la publicación de este anuncio en e l 
j B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , a las 

horas de oficina, en l a referida a d m i 
nistración da Correos y el último día 
hasta las cinco de l a tarde, pudiendo 
antes enterarso allí, quien lo desee, 
de las bases de concurso. 
E l A d m i n i s t r a d o r del Correo C e n t r a l , 

F i r m a d o 
(Núm. 990.) ( O . - l l l . ) 

/d, Fnístr cíen del Corito Centro 

P o r orden de l a Dirección general 
de Correos y Telégrafos, se oonvoca 
concurso para dotar a l a estafeta de 
Correos y Telégrafos de Tetuán de las 
Vic tor ias , de local adecuado, oon habi 
tación, para los Jefes de l a misma, por 
tiempo de cinco años, que podrá pro
rrogarse por l a tácita de uno en uno, 
y s in que el precio máximo de a lqu i 
ler exceda de 2.880 pesetas anuales. 

L a s proposiciones se presentarán 
durante los diez días siguientes a l de 
la publicación de este anuncio en e l 
B O L E T Í N OFICIAL de l a prov inc ia , a las 
horas de oficina, en l a referida A d m i -

or i tura de constitución de hipoteca a nistraoión de Correos y el último día 
que los referidos autos se contraen, y hasta las cinco de l a tarde, pudiendo 
no se admitirá postura a lguna que sea a n f c e a enteraise allí, quien lo deseo, 
infer ior a dicho tipo; que para tomar . d e l a s b a 8 e s d e l concurso 
parte en la subasta los postores o per
sonas que deseen tomar parte en l a 
m i s m a , deberán oonsignar previamen-
te en este J u z g a lo o en el establecí-
miente destinado al efeoto, una cant i 

E l A d m i n i s t r a d o r del Correo Centra l , 
F i r m a d o . 

(Núm. 983) ( O — 1 1 2 ) 

P o r orden de la Dirección general 
dad i gua l , por lo menos, a l diez por de Correos y Telégrafos, se convoca 
oiento del tipo de l a subasta, s in cuyo concurso para dotar a l a Estafeta de 
requisito no serán admit idas . • Correos de E l Pardo , de local adecúa-

M a d r i d , veintinueve de abr i l de m i l do, con habitación, para Jefe de la mis -
novecientos veinte. 

. V . * B . ' 
E l S r . Juez do pr imera instancia, 

Santiago de la Esca lera . 
E l Secretario judic ia l , • anuales. 

mp, por tiempo de cinco años, que po
drá prorrogarse por l a tácita de uno 
en uno, y s in que el precio máximo 
de a lqu i l e r exceda de 1.500 pesetas 

Joaquín A r g o t e . 
( A —323) 

Tesorería de Hacienda 
d e la provincia de Madrid 

Contribución industrial. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de 
esta provinc ia se ha dictado l a p r o v i 
dencia siguiente: 

Do conformidad con lo dispuesto en 
el ar t . 50 de l a Instrucción de 26 de 
abr i l de 1900, declaro incursos en el 

Las proposiciones se presentarán 
durante los diez días siguientes al de 
l a publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O FICIAL de la prov inc ia , en 
las horas de oficina, en l a referida A d 
ministración de Correos y e l último 
día hasta las cinco de la tarde, pu
diendo antes entérame allí, quien los 
desee, de las bases del concurso. 
E l A d m i n i s t r a d o r del Correo Centra l , 

F i r m a d o . 
(Núm. 989) ( O . - 1 1 0 ) 

P o r orden de l a Dirección general 
pr imer grado de apremio, y r e c a r g 0 de Correos y telégrafos, se convoca 

L O T E R I A N A C I O N A L 
P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

PARA E L SORTEO Q U E SE H A D E C E L E B R A R E N MADRID E L DÍA 11 D E M A Y O DE 1920 

Ha de constar de dos series de 37.000 billetes cada tina, al precio de 40 pesetas él 
billete, divididos en décimos a 4 pesetas; distribuyéndose 1 023.568 pesetas en 
1.979 premios para cada serie, de la manera siguiente: 

Premios * 
. d e . P E S E T A S cada serie. . 

1 de 120.000 
1 de 65.000 
1 de 25 000 

12 do 2.000 21 .000 
1.661 de 400 664 .400 

S9 aproximaciones de 400 pesetas cada una, para los 99 núme
ros restantes de l a centena del premio primero 39 .600 

99 i d . de 400 i d , i d . , para los 99 números restantes de la cen • 
tena del premio segundo 39 .600 

99 i d . de 400 i d . i d . , para los 9d números restantes de l a cen
tena del premio terceto 39 -600 

2 i d . de 1.500 pesetas cada una , para los números anterior y 
posterior al del premio primero 3 .000 

2 íd. de t.COO i d . i d . , para los del premio segundo 2 .000 
2 íd. de 684 íd. íd. , para los del premio tercero 1.368 

1.979 1.023.563 
L a s aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda 

corresponder a l b i l le te ; entendiéndose, oon respecto a las señaladas para los nú
meros anterior y posterior a l de los premios primero, segundo y tercero, que s i 
saliese premiado el número 1, su anterior os el número 37.000, y s i fue so éste 
el agraciado, el bi l lete número 1 será el siguiente. 

P a r a la aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas, se sobrentiende 
que, s i el premio primero corresponde por ejemplo a l número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restantes d& la centena; es decir, desde el 1 a l 
24 y desde el ¿6 a l 100, y eu igua l forma, las aproximaciones de los premios 
segundo y tercero. 

E l sorteo se efectuará en el local destinado a l efecto, con las solemnidades 
proscriptas por l a Instrucción del ramo. E n l a propia forma se harán después 
sorteos especiales, para adjudicar cinco premios do 125 pesetas entre las d o n 
cellas acogidas en los establecimientos de Beneficencia provinoial de M a d r i d , 
y uno de 625 entre las huérfanas de mil i tares y patriotas muertos en campaña, 
que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo t ie 
nen derecho, con l a venia del Pres idente , a hacer observaciones sobre dudas 
que tengan roupecto a las operaciones do los sorteos. A l día siguiente de efec
tuados éstos, se expondrá el resultado a l público, por medio de listas impre 
sas, únicos documente fehacientes para acreditar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Admin is t rac iones donde hayan sido expen
didos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

M a d r i d , 3 de diciembre de 1 9 1 9 . — E l Director general , M . D Í A Z G Ó M E Z . 

Ayuntamiento di Madrid 
Secretaria 

E l sorteo verificado en la sesión ce
lebrada por este E x c m o . A y u n t a m i e n 
to el día de hoy, para elegir entre los 
contribuyentes los cincuenta que han 
de formar la J u n t a muni c ipa l de aso
ciados en el corriente año, han sido 
designados los siguientes: 
D . Santiago Cobo Pérez 

Heliodoro González 
Jesús Bascoy 
A n g e l Calvo 
Pedro Hernández O r t i z 
J a v i e r O r t i z Jerez 
José Martínez G a l i . no 
L u i s Lozano 

I 
D . Cayetano Blanco 

Fe l ipe Nieto 
M i g u e l Mangiano 
P a t r i j i o Canpos 
Beni to Fernández 
J u a n Martínez 
Gonzalo Sa la 
Bernard ino Cast i l l o 
Pablo Moreno García 
José González Fernández 
Agustín Saún E s p i n o s a 
Prudenc io Muñoz A l v a r e z 
A n t o n i o Hernández 
Mariano Baut is ta 
Francisco Zorabal 
Francisco López Hernández 
Angusto Serra 
Miguel Martínez 
Ramón Cortón 



D . A n t o n i o Rodríguez 
Franc i sco Gavilán 
A n t o n i o A r r a n z 
A n g e l González 
Joaquín Ort i z 
José Martín 
J u a n Carreras 
Julián Salagrés 
A n g e l A r a o z 
Esteban Pedro 
Joaqnín Pacheoo 
G a b r e l Pérez López 
M a n u e l Quesada 
Pe l f ino Celada 
Ignaoio Martín 
Ci i s te to ^imón Martínez 
Ben i t o Sánchez 
José L u i s Barrera 
Andrés Sánchez 
Fructuoso Venero 
A l f r edo Insúa 
Ricardo Rodríguez 
Jesús Martínez 

L o que en cumpl imiento de lo pre
venido en la ley M u n i c i p a l , se anun
c i a a l público para su conoc imiento . 

M a d r i d , 30 de abr i l de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(Núm. 993) 

A V I S O 

E l Exorno. S r . A loa ldo Pres idente , 
por su decreta de hoy , y en atención 

•en no estar aun firmada la escritura 
de expropiación de l a oasa núm. 1 de 
l a Cava A l t a , con vuelta a l a de T o l o -
do, núm. 54, se ha servido disponer 
se suspenda l a subasta de derribo y 
aprovechamiento de mnteria'es de l a 
m i s m a , sefialada para el día 12 del 
oorriente, ínterin se tome nuevo acuer
do una vez cumpl ido dicho requis i to . 

L o que se anuncia al públioo para 
s u conocimiento. 

M a d r i d , 4 de mayo do 1920. 
E l Seoretario, 
F . R u a n o . 

(E.—244 bis) 

Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Buenavista. 

D . A n g e l Cubero Rodríguez, T e n i e n 
te de A l c a l d e del distr ito de B u e 
navis ta , Presidente de la Comisión 
de Quintas del mismo. 
P o r el presente cito, l l amo y em

plazo a los hermanos Nioolás y F r a n 
cisco García Labanda , hijos de Segun
do y Boni fac ia , de tre inta y uno y 
ve int inueve años de edad respectiva
mente, solteros, vecinos que fueron 
de esta loca l idad, de l a cual se ausen
taron en e l año 1901, y cuyo paradero 
se ignora , para que comparezcan an
te m i autor idad, en el tórmiuo de ooho 
días, o ante l a del punto donde se ha
l l en o ante el Cónsul español si resi 
den en el extranjero, para que depon
gan en expediente sobre ingreso de su 
hermano Clemente García Labanda 
en el reemplazo del Ejéroito del año 
aotual. 

M a d r i d , 22 de abr i l de 1920. 
E l Teniente de A l c a l d e , 

A n g e l Cubero. 

Ext rac to de los acuerdos adoptados 
por el E x c m o . A y u n t a m i e n t o d u 
rante el mes de enero u l t imo , apro
bado en sesión de 6 del actual. 

Sesión ord inar ia del día 2. 
Se aeordó consignar en acta el sen

timiento producido por el fal lec imien
to del Jefe de la Inspección de carnes, 
D . Salvador Fuertes , y que se comuni 
cará de oficio a l a fami l ia . 

Consignar en acta la satisfacción 
por el total restablecimiento de l a 
grave enfermedad que había padecida 
el Concejal S r . Asprón. 

Consignar en acta el profundo sen
t imiento de la Corporación por l a 
muerte del i lustre escritor santande-
r ino D . José Estrañi, y qu3 se diera 
testimonio de ello por medio de un 
telegrama al periódico EL Cantábrico, 
de Santander. 

Quedar enterado de l a l ista de asun
tos pendientes de d e s p a c h o d e las Co
misiones en 27 del a c t u a l , y d e j a r l a a 
d i s p o s i c i ó n de los s e ñ o r e s Concejales. 

Dec larar jubi lado a D . Francisco 
Fernández Va lverde , Oficial segundo 
del segundo grupo de Administración, 
por haber cumpl ido la edad de seten
ta unos, que para pasar a situación 
pas iva previene el acuerdo munic ipa l 
de 15 de enero de 1915, teniendo los 
años de servicios necesarios. 

Dec larar vecino de M a d r i d a don 
Pedro G i l Arrué, por haber justi f ica
do su res idencia , de conformidad con 
lo dispuesto en el art . 15 de l a ley 
M u n i c i p a l . 

N o m b r a r u n desinfector del Labo 
ratorio m u n i c i p a l , con el haber anual 
de 1.875 pesetas. 

Se dio cuenta del dictamen p r o p o 
niendo l a aprobación de l a s siguientes 
conclusiones, en expediente relat ivo 
a l a liquidación y repceción de las 
obras de la avenida del Conde de Pe 
ñalver, p r imera sección, de las en que 
se B u b d i v i d i e r o n las obras de «Refor
ma de la prolongación de la calle de 
Prec iados y enlace de l a plaza del 
Cal lao oon l a cal le de Alcalá». 

A p r o b a r el d ictamen emitido por el 
J u r a d o para l a concesión de premios 
a las fincas, como resultado del con
curso celebrado para premiar las fin
cas mejor construidas y reformadas 
en 1918. 

A n u n c i a r subasta oon arreglo a los 
pliegos de condiciones redactados do 
nuevo por el Regente do l a Imprenta 
munic ipa l y a l de las económico-admi
nis trat ivas , furmulados por la Secre
taría, para contratar el suministro de 
varios efectos nece>arios en la men
cionada Imprenta hasta 31 de marzo 
de 19¡¿1, oumpiiendo así l a codicional 
impuesta por el Exorno S r . Goberna
dor c i v i l al conceder sa 5 de abr i l pa
sado, autorización para l a adquisición 
directa de los artículos que se preten
de contratar , calculándose el importe 
anual del suministro en 10 000 pese 
tas al solo efecto de constitución de 
fianza; y que, para e l caso de que se 
eclebreu dus subastas s in l ic itadores, 
se recabe de l a pr imera A u t o r i d a d de 
la prov inc ia , baga la declaración defi
n i t i v a de excepción de subasta, como 

caso comprendido en el apartado q u i n 
to del art. 41 de l R e a l decrete sobro 
contratación dd sarvicios provincinles 
y municipales de 24 de enero de 1905. 

Interponer recurso contencioso ad-
min ia t ra t ivo a . i tee l T r i b u n a l p rov in 
c i a l , d# conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoria 'es, contra 
providencia gubernariva , revocatoria 
de decreto de la Alcaldía Presidencia , 
fecha <0 do enero de 1917, que impuso 
a l a Sociedad Tranvía del Este de 
M a d r i d 159 multas de dos pesetas 
cada una por falta de l imp ieza y d e 
sinfección de los coches, y remi t i r a l 
Procurador consistorial lus c i t i f i c a -
cion^s necesarias. 

Conceder licencias para establecer 
un tal ler de reparación de automó
viles e instalación de dos motores 
eléctricos con fuerza total de seis 
caballos, en la carretera de Vilcálvaro, 
n ú m . 8 prov is ional . 

Mostrarse parte e n el sumario q u e 
sigue el Juzgado d e instrucción del 
d istr i to d e l a L a t i n a , por hurto de 
carne en el Matadero munic ipa l , oon-
tra Franc isco Romero Martínez, s in 
renunciar a la indemnización consi 
guíente, oficiándose en e s t e sentido a l 
Juzgado y a l s e ñ o r Procurador consis
tor ia l . 

A u t o r i z a r l a devolución a D . José 
L u i s d e O r i o l , de depósito de 2-000 
pesetas, que indebidamente cons t i tu 
yó en l a Caja general del Estado, a 
disposición d e l E x c m o . A y u n t a m i e n 
to, en garantía del estudio de un pro 
yecto de G r a n Vía, a los efectos de
terminados e n el art. 21 de l a L e y de 
18 de marzo de 1895. 

Conceder l icencia p a r a ejecutar 
obras de ampliación y reforma en l a 
calle de Meléndez Valdós, núm. 18. 

C mceder l icencia p a r a ejecutar 
obras de ampliación en la casa núme
ro 3 de le calle de Genova . 

Conceder l i cencia para construir una 
casa en el solar número 54 de l a calle 
de la Princesa. 

Conceder l icencia para construir una 
casa en l a cal le de Modesto Lafuente , 
entre las de Ríos Rosas y Espronceda. 

Conceder l icencia para construir una 
casa en el solar número 46 de l a calle 
de Alcántara-

Sesión ordinaria del día 9. 

Se aprobó el acta de l a sesión ante
r ior . 

Se acordó: Colocar una lápida en l a 
oasa en q u e vivió y murió D . Beni to 
Pérez Galdós, que perpetúe su memo
r i a , sin perjuicio del dictamen que la 
Comisión de Gobernación tiene en es
tudio Dará elevar al Exorno . A y u n t a 
miento. 

Organ i zar en el teatro Español un 
homenaje artístico dedicado a Galdós», 
bajo l a Dirección de los señores don 
J a c i n t o Beuavente y D. Serafín y don 
Joaquín A l v a r e s Quintero , con e l 
concurso de la Compañía quo a c t ú a en 
dicho Coliseo y recabando l a coope
ración d e aquellos artistas que m á s 
so han distinguido en l a interpreta
ción de las obrns d 1 emiuente esoritor 

Acceder al deseo de l a fami l ia de l 

S r . Galdós, de que en l a estatua que 
se le ha levantado en el Retiro so es
culpa el esoudo de Canarias. 

Quedar enterado de telegramas de 
los A l c a l d e s de Zaragoza, H u e l v a , 
Granada , Toledo y L a s Palmas, d e l 
Gabinete instruct ivo do Valverdohie -
rro y de la «Sociedad de pintores de 
telas de abanicos» de Va lenc ia , aso
ciándose, en nombre propio y de las 
entidades que representan, a l sent i 
miento nacional por la muerte de don 
Ben i t e Pérez Galdós, y consignar en 
acta la g ra t i tud del A y u n t a m i e n t o 
por los térmiuos de estimación y ca
riño en que están concebidos diohos 
telegrnmas. 

A continuación se dio cuenta del s i 
guiente telegrama del Sr . A l c a l d e de 
Zaragoza , fecha 7 del actual : 

«Ayuntamiento de m i presidencia 
en sesión esta tarde, agradecido a 
atenciones dispensadas por ese M u n i 
c ipio , acordó por unanimidad conce
der a esa Corporación vinoulada en l a 
Alcaldía, la M e d a l l a de oro de la C i u 
dad , distinción la más preciada de que 
puede disponer. Me complazco comu
nicárselo saludándole. Ca lvo , A l c a l d e 
Zaragoza.» 

Y el A y u n t a m i e n t o acordó expre
sar por medio de oficio, a l M u n i c i p i o 
de dicha c iudad, la grat i tud del de es
t a Corte por tan señalada distincién. 

Cons ignar en acta el sentimiento do 
la Corporación por el fa l lec imiento de 
la E x c m a . Sra . Marquesa de R e v i l l a 
de ¡a Cañada y part ic iparlo a la f a m i 
l i a de l a finada. 

Consignar en acta el sentimiento de 
l a Corporación por el fa l lec imiento 
del Profesor de l a Beneficencia m u n i 
c ipa l , D . Luc iano Barajas, y par t i c i 
parlo así a la f a m i l i a del tinado. 

A p r o b a r l a Memoria que presenta 
la Comisión especial nombrada para 
administración de l a Fábrica de G a s 
de M a d r i d y autorizar a l a Comisión 
administradora de l a Fábrica para for
mular una petición sobre aumento de l 
precio del fiúido. 

Se dio cuenta de una Real orden del 
M i n i s t e r i o de l a Gobernación, t ras la 
dando otra del de Estado , interesando 
de aquél se manifieste l a contestación 
que puede darse a l a Nota que t rans 
cribe de la Embajada de F r a n c i a , fe
c h a 21 de octubre último, referente a 
l a difícil situación en que se encuen
tra l a Compañía Madrileña del G a s , 
desde que el A y u n t a m i e n t o se incautó 
de l a Fábrica y a l a necesidad en que 
so verá en plazo breve, de suspender 
sus pagos, para evitar lo cual ha acu
dido dicha Compañía a l Gobierno 
francés exponiendo l a necesidad ur 
gente de l legar a una solución que 
salvaguarde los derechos de los tene
dores de Obligaciones de l a m i s m a , 
casi exclusivamente franceses y el i n 
terés de los accionistas y so l i c i tando : 

P r i m e r o . Que las npgoeiaciones ac
tualmente en curso sean continuadas 
poi el A y u n t a m i e n t o con el deseo de 
l l egar a un acuerdo equitativo; que la 
Compañía decida s i debe o no suspen
der sus pagos. 

Segundo. Quo en caso de que l a 



Miércoles 5 de mayo de 1920 

di f i cu l tad de las negociaciones no 
p e r m i t a l legar a una solución antes de 
fines de noviembre, se entregue a l a 
Compañía, a título de previsión y s i n 
prejuzgar el fondo del asunto, una su
ma suficiente para el pag i del oupón 
de 1 de enero de 1920, y los ulteriores 
si resu ' tara imposible l legar a una 
eonclusión dentro del primer semes
tre de 1920. 

Y el Ayuntamiento acordó que por 
ta Alcaldía Presidencia, se conteste 
en el sentido de que, hallándose e l 
asunto pendiente de reclamaciones a n 
te los Tr ibunales de justic ia y otras 
de carácter a Iministrat ivo , sólo cabe 
esperar a l a resolucióu que recaiga en 
derecho. 

(Continuará) 

C O L M E N A R V I E J O 
E x t r a c t o de acuerdos tomados por el 

A y u n t a m i e n t o eu el mes de junio 
de 1919, para su inserción en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la prov inc ia , en 
cumpl imiento del art 109 de l a ley 
M u n i a i p a l . 

O r d i n a r i a del día 4. 
Se aprobó el acta de la anterior , r a 

tificándose como extraordinaria los 
acuerdos en e l la tomados. 

Quedan encerados de las disposic io
nes que contienen los B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S y Gacetas de Madrid. 
E n v ista del escrito que presentan 

los Sres. de la J u n t a de Patronato del 
.Asilo de Ancianos , se acuerda conce
derles el uso del agua con grifo de co
c ina para usos domésticos y servicio 
de dicho A s i l o , bajo el precio y condi 
ciones que establece el Reglamento 
del servicio y condición de que l a to
m a se ha de verificar de la tubería de 
hierro a ev i tar escasez de agua en 
los servicios de abrevadero y estación 
del ferrocarr i l , abonando el A y u n t a 
miento l a diferencia de coste de t u 
bo que haya, de tomarlo directo a 
efectuarlo en la forma acordada; a c u 
yo fin, por el S r . Alcalde , se dispondrá 
lo conveniente parasuejecución y cum
p l imiento . 

A l escrito de Santos M a d r i d , se 
acuerda autor izar le para depositar en 
l a vía pública, cal le de Pedro López, 
escombros y materiales, con mot ivo 
de las reparaciones que haga en su 
nasa de dieha cal le , siempre que lo 
sea por e l tiempo puramente ind is 
pensable, y no obstruya el tránsito 
de personas, carruajes y ganados. 

E n v i s ta del escrito que ha presen
tado Mar iano López Anes , se acuerda 
autor izar le para ensanchar y var iar 
de sit io en la f i chada de su casa, calle 
del C u r a , uua pequeña ventana, pues 
con el lo no ha de causarse perjuciio a 
la vía y ornato públicos. 

Se da cuenta del escrito que ha pro-
duoido Ramón Paredes Ramón, y en 
su v i s ta se le autoriza para ejecutar 
obras de reparación en su c isa , calle 
de la Retama, núm. 47, y depositar es 
combros y materiales en la vía por el 
t iempo puramente indispensable, y 
s in obstruir el paso público. 

E n v i s ta del escrito que presenta 
•amaso Sanz Morando, se acuerda 
autor izar e para hacer reformas en 

casa de su propiedad, cal le de l a C a 
dena, y por consecuencia de el lo de
positar materiales y escombros en d i 
cha «alie, siempre que sea el menor 
tiempo posible y no obstruya el paso 
de personas y ganados. 

Se ratif ica acuerdo de l S r . A l c a l d e 
concediendo socorro en metálico de 
diez pesetas a Isidoro F r u t o s , para 
trasladar a M a d r i d , por eoíormo, a su 
hi jo , cargándose al Cap. V , art. 2.* del 
presupuesto de gastos. 

E n vista del esorito presentado por 
Severiauo González, del que se da 
leetura, acuerdan que por los señores 
A l c a l d e , Síndico y Secretario , se le 
expida la certificación de amülara-
mient» con lo que resulta y fu^ra de 
dar, respecto a una casa calle del C a 
pitán, núm. 3, a los efectos de in for 
mación posesoria. 

Se puso sobre la Mesa la cuenta 
munic ipal justificada de estos fondos, 
que ha formado el depositario de lo3 
mismos, correspondiente al año 1918, 
prorrogado hasta 31 de marzo del pre
sente 1919, o sea por quino3 meses; 
en su consecuencia, por v i r t u d de lo 
dispuesto en el art. 160 de la ley M u 
n i c i p a l , pásense p ^ a su censura al se
ñor Reg idor Síndico y después somé
tase a l A y u n t a m i e n t o . 

E n v is ta de que no se ha consegui
do el arriendo de la P l a z a de toros en 
las subastas intentadas, se ocupó el 
Ayuntamiento en tratar de los feste
jos que hayan de celebrarse en la fun-
oión popular que anualmente so cele-
b i a en houor de Nuestra Señora da 
los Remedios; en su consecuencia, 
previa breve discusión, por u n a n i m i 
dad acuerdan que en lo que respecta a 
las corridas que han de formar parte 
en dichos festejos, se verifiquen direc
tamente por el Ayuntamiento , y para 
que se estudie la forma y extensión 
de esta parte de la fiasta y hagan por 
tanto la propuesta a la Corporación, 
designan en comisión espacial a l se
ñor A l c a l d e Presidente y señores 
Concejales D . Julián Fernández, d( n 
L u i s Berroca l , D . V ic tor io Torres y 
D . Cec i l io Sanz M a n s i l l a , cuya comi
sión cumplirá su cometido con toda 
brevedad. 

O r d i n a r i a del día 11. 
N o pudo celebrarse sesión por fa l ta 

de mayoría de Sres. Concejales para 
tomar acuerdos. 

Ord inar ia del día 18. 
N o pudo celebrarse por no haber 

concurrido Sres. Concejales en m a y o 
ría para tomar acuerdos. 
E x t r a o r d i n a r i a del 27, supletoria de 

la ord inar ia del 25. 
Se aprueba el acta de la anterior . 
Quedan enterados de las disposicio

nes que contienen los B O L E T I N E S OFI

C I A L E S y Gaceta de Madrid, y m u y es
pecialmente de l a .Keal orden del M i 
nisterio de Abastecimieutos de 16 del 
actual , inserta en l a Gaceta del s i 
guiente día 17, y para c u m p l i r l a , en 
su día, acuerdan se adquiera los i m 
presos de relaciones que se uecesiten, 
facilitándolos gratuitamente a los l a 
bradores para que puedan c u m p l i r 

esta soberana disposición; y ouyo i m 
porte se satisfará por cuenta de este 
A y u n t a m i e n t o , con oargo a l capítulo 
de Imprevistos , en atención a que no 
existe cantidad bastante en presu
puesto p a n atender a este servicio 
especial. 

Se aprueba el extracto do acueidos 
de este A y u n t a m i e n t o del mes de ma
yo , acoidando se comunique al E x c e 
lentísimo S r . Gobernador c i v i l de l a 
provincia para su inserción en el Bo -
L E T N O F I C I A L da l a m i s m a . 

Se da cuenta del escrito que presen
ta Cesárea Nogales, pidiendo se acuer
de l a creación de una p laza de mat io 
na que pr> ste asistencia a las famil ias 
de Beneficencia, y <=n v i s ta de que en 
el presupuesto no existe cantidad para 
atender a esa serv ic io , acuerdan no 
puede accedersa a lo pedido. 

E n vista del escrito presentado por 
Joaquín Juberías, se acuerda autori 
zar la para i as reparaciones en su cas.), 
calle de P r i m , y epositar materiales 
en !a vía pública por el t iempo indis 
pensable, y s in obstruir el paso de 
personas, Canuajes y ganados. 

Se acordó asimismo autor izar a C a 
simiro González para ¡ evocar l a fa 
ch.ida y dep sitar materiales en la vía 
pública, respecto a la casa en que ha
bita , plaza de l a Constituo¡ón, siem
pre que no intercepte el tránsito pú 
blico y sea por el t iempo indispensa
ble da la obra; todo en méritos a lo 
que pide el esc.ito que ha presentado, 
qua lee eu este acto. 

E n vista del escrito que preseuta 
D . V i t o r i o T o : r e s , se le conceda per
miso para p. sar por l a dehesa con los 
carros de m i s s de las fincas que cita 
en aquél, s i bien coa la expresa con
dición da qua tauto a la entrada como 
a l a salida ha, da dejar cerradas las 
porti l leras quo ut i l i c e , operación que 
ha de efectuar tantas veces como t u 
viere necesidad de pasar y ¡ue de 
n inguna ni.ñera ha de hacer en la 
finca devue¡ta de las yuntas y demás 
ganados que conduzcan y só'o por el 
t iempo indispensable en l a recolección 
de frutos; pu i i e u i o el S r . A l c a l d e ceu-
ced-r lo a otros vecinos eu iguales 
condiciones y s i lo pretendiesen en 
forma. 

Se concede i n c l u i r en l a l i s ta de 
beneficencia a Casiana Soriano Cobe-
11a y Mariano Sanz Nevaros , según lo 
sol ic i tan en escritos presentados en 
f ste aero, pasando a al efecto los opor
tunos oficios a los Médicos y F a r m a 
céuticos T i tu laros . 

Se conoeden préstamos de los fon
dos del Pósito a Juliáu López P e r e i -
ra , ( a r m e n García Ramírez y Roque 
Rodríguez, en cantidad de m i l pese
tas a cada uno de los dos primeros y 
de doscientas c incuenta el último, y 
demás condiciones que se consigan 
en acta que se deja extendida en el 
l ibro especial del ramo. 

Se dio cuenta de escrito que ha re
mit ido Manuel Góm^z Lumbreras , 
oon domic i l io en M a d r i d , presentando 
proposiciones al A y u n t a m i e n t o , sobre 
oesiún de la P l a z a , para celebración de 
oorridas durante los días de l a fun

ción popular . Enterados debidamente 
acuerdan, toda vez que aún nada ha 
propuesto l a Comisión elegida en se
sión del día 4, aceptar en pr inc ip io 
d icha propuesta y designar a la mis 
m a Comisión, o sea señores A l c a l d e 
Pres dente y Concejales D . Julián F e r 
nández, D . L u i s B e r r o c a l , D . V i o t o -
r ie Torres y D . Ceci l io Sanz , facultán
doles debidamente para convenir c on 
e l proponente las definit ivas condic io 
nes y otorgar el oportuno contrato , 
a cuyo fin celebrar las reuniones o 
conferencias que sean precisas con el 
citado D . Manuel Gómez. 

Colmenar V i e j o , 1.* de ju l i o do 
1919. 

E l Secretario , 
A l e j a n d r o M a d r i d a n o . 

Este extracto fué aprobado por e l 
Ayuntamiento en l a sesión o rd inar ia 
del día de ayer. 

Colmenar V ie j o , 10 de j u l i o d a 
1919. 

E l A l c a l d e , 
Maur i c i o Martín. 

E l Secretario , 
A l e j a n d r o M a d r i d a n o , 

(Núm. 1.706) 

Número 21. 

Relación nominal de las olases e i n 
dividúes de este Cuerpo en segunda 
situación de servicio activo que pasan 
a formar parte del regimiento i n f a n 
tería de Jaén, núm. 72, con expresión 
da su residencia. 

Cabo, Julián Gonza lo Atance , M a 
d r i d , Har tzembusch , 9, en segunda s i 
tuación. 

Idem, E m i l i o García del Río , ídem, 
B a i l e n , 35, en i d . 

Sargento, L u i s L e a l Charlé, ídem, 
V i c t o r i a , 1, en i d . 

Zaragoza , 3 de enero de 1920. 
V.° B.° 

E l Corone l , 
De P e d r o . 

E l Comandante M a y o r , 
F i r m a d o . 

i i de la Gua¡ 
D E M A D R I D 

E l día 22 del actual , a l a s once ho
ras del mismo, tendrá lugar an l a C a 
sa- Cuarte l qua ocupa la fuerza de l a 
Comandancia arr iba expresada, s i ta 
en la calle de García de Paredes , nú
mero 2 y 4, l a venta de un caballo da
do de desecho. 

E l importe de esta anuncio , así co 
mo el de l a voz pública, será con oar
go a los rematantes . 

L o que se hace saber para conoc i 
miento de los señores que deseen to
mar parte en i a subasta de referencia-

M a d r i d , 3 de mayo de 1920. 
E l p r i m e r Je fe , 

Roge l i o Rodríguez S a u z . 
( E . — ¿44.) 
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